
AÑO DE 1897 Miércoles 28 de Abril NUM. 101 

B O L E T I N O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

D V K H T K N C I A O F I C I A L 

Las leyes, órdenea y anuncios que hayan de insertar
en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 

jpolítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los 
|Mitores de loa mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1889.) 

«e pubiir» io<io« lee «iii»», eaeepte lee «¡eaalagee ^ 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

En osta capital, llevado k domicilio, 2'50 pesetas menauales anticipadas; 
fuer» do ella, 8'50!al mes, 9 al trimestre, 18 al aemeatre y 28*50 por un afio. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTIH, 
plaaa de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
4 la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en tim
bres móviles. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Laa disposiciones dp las Autoridades, excepto IES que 
sean a instancia de parte no pobre, se insertann oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio naoional que dimane de las mismas, pero las de 
interés particular pagaran 50 céntimos de peseta por ea-
da linea de inserción. 

!l juera «Melle * • céntimo» de peeeta 

P a r t e O f i c i a l 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. Gk) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad eu su im
portante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 

Con fecha 21 de Agosto de 1890 se co
municó al Gobernador de la provincia de 
Gerona, la Real orden siguiente: 

tLa Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado ha emitido 
el siguiente dictamen en el expediente 
promovido por el Superior en España del 
Instituto de los Pequeños Hermanos de 
María, reclamando contra el fallo por el 
!que esa Comisión provincial declaró no 
haber lugar á la exclusión de los alista -
¡mientos de L a Bisbal, Monells y Cuilles 
para el actual reemplazo de los mozos 
Manuel Pastor Pastor Marcos, Bartolomé 
Deports Martí y Miguel Font Bashacoma. 

Esta Sección ha examinado el adjun
to expediente promovido por el Superior 
en España del Instituto de los Pequeños 
Hermanos de María contra el fallo de la 
Comisión provincial de Gerona, que de
claró no haber lugar á la exclusión de 
los alistamientos de La Bisbal, Monells y 
Cuilles para el actual reemplazo de los 
mozos Manuel Pastor Marcos, Bartolomé 
Deports Martí y Miguel Font Bashacoma. 

Funda su solicitud en que la Con
gregación fué reoonocida, en virtud de 
Real orden de 8 de Febrero de 1888, ex
pedida por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia, como asociación docente, y que 
por tanto reúne las condiciones señala
das en el referido art., 63 para gozar 
la exención. 

Visto lo dispuesto en los números 4 .° 
y 5.° del art. 63 de la ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejéroito: 

Vista la citada Real orden que auto
rizó a la congregación de Pequeños 
Hermanos de María para la enseñanza: 

Considerando que los Religiosos pro
fesos de las Congregaciones destinadas 

exclusivamente á la enseñanza, con 
autorización del Gobierno, y los novicios 
de las mismas Ordenes, que lleven seis 
meses de noviciado cumplidos antesjdel día 
de la clasificación, deben ser excluidos to
talmente del servicio militar, quedan
do, no obstante, sujetos á nuevo alista
miento y clasificación cuando dejaren de 
pertenecer por cualquier motivo á las re
feridas Ordenes antes de cumplir los 
treinta y dos años de edad. 

Y considerando que basta la interpre
tación literal del citado precepto para 
estimar comprendida dicha Congregación 
en la exunción que pretende: 

La Sección opina que se debe revo
car el fallo de la Comisión provincial de 
Gerona, contra el cual se reclama, y de
clarar, por tanto, procedentes las exclu
siones que se solicitan. 

Y habiendo tenido á bien el R E Y (que 
Dios guarde), y en su nombre la REINA 
Regente del Reino, resolver de conformi
dad con el preinserto dictamen, de Real 
orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y efectos correspondientes.» 

De la propia Real orden, y accedien
do á la instancia del Provincial Reveren
do Hermano de dicha Orden, Pablo Ma
ría, lo traslado á V. S. para el suyo y á 
fin de que se tenga como regla general 
en los casos que en lo sucesivo ocurran: 
Dios guarde A V . S. muchos años.—Ma
drid 21 de Abril de 1897. 

COS-GAYON. 
Sr. Gobernador civil de la provincia de... 

(Gaceta 24¡Abril 97.) 

Comisión mixta de Reclutamiento 

Sesión de 1° de Abril de 1897. 
Señores que asistieron: 
López González. — De Blas. — Pozo 

Caraacho. — Quiñones. — Ornilla.— Hedi-
ger (Vicepresidente). —Yáflez (Presi
dente). 

Abierta la sesión bajo la Presidencia 
delSr. D.Eduardo Yánez, Vicepresidente 
de la Comisión provincial, fué leída y 
aprobada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de las opera
ciones correspondientes, al j u i c i o de 
exenciones y clasificación de soldados de 
los mozos alistados y sorteados para el 
reemplazo del presente afio, obtuvo el re
sultado siguiente: 
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REEMPLAZO DE 1897 
Alcorcón 

hallarse 

1 

4 

6 

12 

Jesús de la Calle Salazar.—Soldado condicional por 
comprendido en el caso 2.° del art. 87 de la Ley. 

Gabriel Fernández Vega Martín.—Inútil. Excluido temporal
mente. 

Miguel Plaza Orgaz.—Talla: 14512 mm. idem íd. 
Vicente Sánchez Pontos.—Se le concede un plazo improrroga

ble de quince dias, para que justifique su excepción. 
Batres 

Félix Huerta Chemique.—Excluido totalmente como compren
dido en la clase primera del ouadro de exenciones físicas. 

Gregorio de la Pompa Córdoba.—Soldado condicional por ha
llarse comprendido en el caso 1.° del art. 87 de la Ley. 

Carabanchel Alto 
Pedro de la Orden Calonge.—Talla: 1*480 mm. Excluido total

mente con arreglo al caso 3.° del art. 80 de la Ley. 
Francisco Paino Jiménez.—Soldado por haber resultado útil. 
Marcelino Alonso Sacristán.—Talla, 1*524: mm. Excluido 
temporalmente, Valentín OlivaRojas.—Soldado condicional por 

hallarse comprendido en el caso 10 del art. 87 de la Ley. 
Carabanchel Bajo 

Antonio Luciano Fernández Zapata.—Talla: 1*480 mm. Excluí-
do totalmente con arreglo al caso 3.° del art. 80 de la Ley. 

Zacarías Toribio Salcedo.—Talla: 1*510 mm. Excluido tempo
ralmente. 

José Márquez Sampere.—Soldado por haber resultado útil. 
Cipriano Medina Sánz. —Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso 2.° del art. 87 de la Ley. 
Jerónimo Burgos Pinto.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso 1.° del art. 87 de la Ley. 
Eustasio Gil Encinas.—Talla: 1'500 mm. Excluido temporal

mente. 
Gregorio Martin Castan.—Soldado condicional, por hallarse 

comprendido en el caso 2.° artículo 87 de la Ley. 
Santos Ortega García.—Soldado condicional, por hallarse com

prendido en el caso 2.° del art. 87 de la Ley. 
Félix Esteban Zofio López.—Talla: l'530mm. Excluido tempo

ralmente. 
Casto Manuel Diaz Carrera.—Soldado condicional, por hallar

se comprendido en el caso 2.° del art. 87 de la Ley. 
Gonzalo Domínguez García.—Soldado por haber i-esultado el 

padre apto para el trabajo. 
Mariano Benito Criado.—Talla: l'480mm. Excluido totalmente 

con arreglo al caso 3.° del art. 80 de la Ley. 
Jerónimo Santamaría Delgado.—Talla: 1'471 mm. Excluido to

talmente con arreglo al caso 3.° del art. 80 de la Ley. 
Casimiro García Diaz.—Talla 1*497 mm. Excluido totalmente 

con arreglo al caso 3.° del art. 80 de la Ley. 
Manuel Hermenegildo López Pérez —Soldado por haber resul

tado el padre apto para el trabajo. 
Gabino Barba Pastor.—Soldado condicional, por hallarse com

prendido en el caso 6.° del art. 87 de la Ley. 
Caaarrubueloa 

Felipe Alcántara Esquivias.—Soldado condicional, por hallar
se comprendido en el caso 1.° del art. 87 de la Ley. 

CiempoEuelos 
Telesforo Rodríguez Quintanilla.—Soldado condicional, por 

hallarse comprendido en el caso 1.° del art. 87 de la Ley. 
Manuel Quirós Malo.—Soldado por haber resultado apto para 
el trabajo. 
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Leoncio González Manzanares.—Talla: 1'529mm. Excluidotein 
poralmente. 

Ignacio Barrios Díaz.— Soldado por haber resultado útil. 
Ignacio Cuenca Pascual.—Pendiente de presentación por 

liarse en la Cárcel del partido. 
Indalecio Román Ancos de Oro.—Reclámese certificación de 

existencia en filas de su hermano Prudencio, que sirve en el 
batallón Cazadores expedicionario de operaciones en Fi l i 
pinas. 

Antonio Ancos Aparicio.—Soldado oondicional, por hallarse 
comprendido en el caso 2.° del art. 87 de la Ley. 

Pablo Moya Rodríguez;—Soldado condicional, por hallarse 
oomprendido en el case 2.° del art. 87 de la Ley. 

Rufino Moreno Hernández.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso 1.° del art. 87 de la Ley. 

Esteban Donoire Martínez —Pendiente de ampliación del ex
pediente. 

Francisco Rodríguez Alonso.—Soldado condicional, por hallar
se comprendido en el caso l .°del art. 87 de la Ley. 

Evaristo Oro Espada.—Soldado condicional, por hallarse com
prendido en el caso 2.° del art. 87 de la Ley. 

Cecilio Gallego Duque.—Talla: 1*483 mm. Excluido totalmente 
con arreglo al caso 3.° del art. 80 de la Ley. 

Raimundo de Oro Vázquez.—Util: condicional.* 
Pascual Sánhez San José.—Soldado condicional, por hallarse 

oomprendido en el caso 2.° del art. 87 de la Ley. 
Juan Culebra Garrote.—Reclámese certificación de existeneia 

en filas de su hermano Gregorio, que sirve en el regimiento 
Infantería de Castilla en Cuba. 

Cubas 
1 3 Elias Jiménez Martin Crespo.—Soldado por haber resultado 

útil. 
3 2 Venancio Sánchez Pardo Casarrubios.—Soldado por haber re

sultado útil. 
No habiendo cumplido el Ayuntamiento de Fuenlabrada en la instrucción de los 

expedientes de excepciones de los mozos sorteados para el actual reemplazo, las 
prescripciones de los artículos 62, 63 y 64 del reglamento parala ejecución de la 
Ley, recibiendo las informaciones de los cuatro testigos, dos designados por el que 
pretenda eximirse y otros dos por el Ayuntamiento, y ofreciendo después el expe
diente á los tres mozos del alistamiento que le siguen en el sorteo, acordó la Comi
sión imponer al Secretario del Ayuntamiento la multa de 25 pesetas que hará efecti
vas en el papel correspondiente. 
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Fuenlabrada 
Daniel Vidal Lezcano.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Valentín Bautista Pérez González.—Soldado por haber resulta

do útil. 
Getaf* 

Jesús Collado Lucas.—Talla: 1'533 mm. Excluido temporal
mente. No ha lugar á la excepción del caso primero del ar
ticulo 87, por haber resultado el padre apto para el trabajo. 

Antonio Gredilla Carrasco.—Excluido totalmente por hallarse 
comprendido en el caso quinto del art. 80 de la Ley. 

Manuel Rodríguez.—Pendiente de justificación. 
Griñón 

Vicente de Parla Diez.—Reconocido útil. Reclámese certifica
ción de existencia en filas de su hermano Valeriano, que sir
ve en el regimiento Caballería de los Castillejos, en Zara
goza. 

José Pérez Montero.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso séptimo del art. 87 de la Ley. 

Antonio Beltrán Montero.—Reclámese certificación de existen
cia en filas de su hermano Eusebio, que sirve en el regimien
to Infantería de Castilla, en Cuba. 

Francisco Luis Díaz Montero.—Soldado. No ha lugar á la ex
cepción alegada p r no ser de las comprendidas en la Ley. 

Cipriano Ajenjo Ruiz.—Soldado por haber resultado útil. 
Francisco Ajenjo González.—Talla: 1'518 mm. Excluido tem

poralmente. Reconocido el padre impedido para el trabajo, 
instruyase el expediente justificativo de la excepción del ca
so décimo del art. 87 de la Ley, y reclámese certificación de 
existencia en filas de su hermano Epifanio, que sirve en el 
regimiento Infantería del Rey, en Cuba. 

Fuenlabrada 
Calixto Montero Alonso. —Util condicional. 
Gregorio Navarro Pruneda.—Excluido totalmente por hallarse 

comprendido en el caso 5.° del art. 80 de la Ley. 
Gonzalo Fernández Salazar.—Reclámese certificación de exis

tencia en filas de su hermano Bruno, que sirve en el regi
miento Infantería de Castilla, en Cuba. 

Enrique Rodríguez García.—Reclámese filiación de este mozo 
que sirve como voluntario en el regimiento de Maria Cristi 
na, en Cuba. 

Getafe 
Juan Benavente Fernández.—Excluido totalmente por hallar

se comprendido en la clase 1.a del cuadro. 
Felipe Martin Morales.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Valeriano Benavente Cabello.—Inútil. Excluido temporal

mente. 
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Bonifacio Butraguefio Herreros.—Soldado, se revoca el fallo 
del Ayuntamiento, 

Jesús Alfonsel Merlo.—Util condicional. 
Cándido Novo Correas.—Soldado condicional por hallarse ootn. 

prendido en el caso 2.° del art. 87 de la Ley. 
Gregario Deleito Peréira.—Soldado por haber resultado útil. 
Franoisco García Tordesillas.- Soldado condicional por ha 

liarse comprendido en el caso 2.° del art. 87 de la Ley. 
Cesáreo Carrasco Aguado.—Pendiente de ampliación del ex- j 

pediente. 
Ildefonso Navarro Tormo.—Soldado, desestimada su alegación 

por improcedente. 
José Serrano López.—Soldado, por haber resultado útil. 

Fuenlabrada 

Gabriel Fernández González.—Pendiente de ampliación de 
expediente. 

Victoriano González Martín.—Talla: 1*520 mm. Excluido 
temporalmente, no ha lugar á la excepción por haber resal- | 
tado el hermano apto para el trabajo. 

Marcelino Pérez Aguado.—Ofioiese al Sr. Director del Hospital 
de la Princesa, á fin de que remita certificación expresiva 
del estado de este mozo. 

Felipe Aguado Naranjo.—Talla: 1*591 mm. Excluido tempo
ralmente. 

Gullermo Aguado Montero.—Pendiente de ampliación del ex
pediente. 

Zenón Martin Escolar.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Marcelino Naranjo Galán.—Reclámese certificación de existen

cia en filas, de su hermano Bruno, que sirve en el regimien
to de Artiüería Montada, en Vicálvaro. 

Sandalio Vidal Verde.—Oficíese al Ayuntamiento, á fin de que 
instruya expediente del hermano del soldado, y reclámese 
certificación de existencia en filas, de Alejandro, que sirve 
en el batallón Cazadores Expedicionario, de operaciones en 
Filipinas. 

Nicolás Muñoz Pérez.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Nicolás Pérez Gil.—Oficiese al Excmo. Sr. Gobernador, á fin 

deque ordene la.presentación ante esta Comisión, cualquie
ra de los días dei presente mes, de este mozo que se encuen
tra en la prisión Celular de esta Corte. 

Por el Sr. Secretario á nombre de la 
Comisión, se interrogó respectivamente 
á todos los representantes de los Ayun
tamientos que han concurrido en este 
día, á verificar las operaciones del juicio 
de exenciones de los mozos sorteados 
en el actual reemplazo, si tenían la abso
luta seguridad respecto á que los mis
mos ó sus padres, hermanos, etc., fueran 
las verdaderas personas interesadas, en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 129 del reglamento, contestándose 
afirmativamente por dichos representan
tes que identificaron la personalidad de 
los interesados. 

Igualmente y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 124 de la Ley y 123 
del Reglamento, se hizo presente en cada 
c a s o á todos los interesados, el derecho 
que les asiste de recurrir en alzada ante 
el Ministerio de la Gobernación, si no se 
hallasen conformes con el acuerdo adop
tado por la Comisión mixta de Recluta
miento. 

Se levantó la sesión.=E1 Presidente, 
Eduardo Yáfiez.=El Secretario, Camilo 
Pozzi. 

Delegación da Hacienda 
de la provincia de ]YIadriá 

L a Dirección general de contribucio
nes directas, en 20 del actual, comunica 
á la Delegación de mi cargo, lo que si
gue: 

Vista la instancia del Alcalde de A l -
gete, solicitando en nombre del Ayunta
miento y Junta pericial, la concesión de 
un plazo de cuatro meses, para impug
nar la comprobación pericial, sobre el te
rreno de la riqueza de aquél término, lle
vada á cabo á consecuencia de reclama
ción extraordinaria de agravio, de cuyos 
resultados, seles dio conocimiento con co
pia del resumen de la comprobación, que 
se proponen á impugnar: 

Considerando que la Circular de este 
centro, de 31 de Octubre de 1889, dictan
do reglas para la práctica de las compro
baciones al establecer que los resultados 
de las mismas, se pondrán en conocimien
to de los Ayuntamientos y Juntas, para 
que expongan lo que á su derecho crean 
pertinente, no señala plazodentro del que 
deban hacerlo: 

Considerando que el Reglamento de 
territorial de 30 de Septiembre de 1885, 
no contiene precepto acerca del particu
lar, pero es indudable, que las dos dispo
siciones citadas así como el Reglamento 
de procedimiento, están inspirados en el 
principio de que se oiga á la parte inte
resada, y no cabe desconocer que en el 
presente caso, necesita algún tiempo pa
ra presentar la prueba que ofrece con que 
impugnar la comprobación realizada, es
ta Dirección general, ha acordado que se 
deje en suspenso la tramitación del ex
pediente de reclamación de agravio del 
pueblo de Algete, y el de comprobación 
de la riqueza de aquél término, hasta que 
las Corporaciones municipales, en repre
sentación de todos los contribuyentes de 
aquél distrito, expongan lo que á su de
recho crean pertinente, aduciendo si 
efecto, las pruebas que ofrecen en su es
crito. 

Lo que se publica en el B O L E T Í N OFI
CIAL de la provincia para conocimiento 
de la Corporación municipal del pueblo 
de Algete. 

Madrid 24 d i Abril de 1897. =E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernándet 
y González. 

Administración de Hacienda 
de la pro-rinda de JYtadjid 

Negociado de Consumo» 
Conforme á lo dispuesto por la Direc

ción general de Contribuciones indirectas 



y en armonía con lo dispuesto en el ar
ticulo 208 del Reglamento para la admi
nistración y cobranza del impuesto de 
consumos de 30 de Agosto de 1896, el día 
18 del mes de Mayo próximo y hora de 
las doce de su mafiana, se celebrará en 
la Administración de Hacienda de Sevi
lla y en esta de mi cargo, simultánea
mente, subasta pública para el arriendo 
de los derechos de consumos y recargos 
municipales de las especies gravadas por 
este impuesto, de las correspondientes á 
los aguardientes, alcoholes y licores y re
cargos municipales sobre los mismos y 
del gravamen de la sal, pertenecientes al 
término municipal de dicha ciudad de Se
villa, por un plazo de tres afios, queempe-
zara á contarse desde 1.° de Julio próxi
mo, bajo el tipo de4.428.409 pesetas, y|con 
sujeción al pliego de condiciones, presu
puesto y modelo de proposición que ha si
do publicado en la Gaceta de Madrid de 
19 del actual y que se hallan de ma
nifiesto en esta Administración. 

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas que quieran inte
resarse en el remate. 

Madrid 24 de Abril de 1897. =E1 Ad
ministrador de Hacienda, C. Torrijos. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de JVIadria 

Contribución industrial 
D. Ignacio del Castillo, Agente ejecu

tivo para la cobranza de contribuciones 
por la vía de apremio, en este distrito mu
nicipal. 

Hago saber, que por el Sr. Tesorero 
de Hacienda se ha dictado con fecha de 
ayer la providencia siguiente: 

«No habiendo satisfecho sus cuotas co
rrespondientes al tercer trimestre del co
rriente afio económico los contribuyentes 
por dichos conceptos que expresa la pre
cedente relación, los dos plazos de cobran
za voluntaria señalados en los anuncios 
y edictos que se publicaron en el BOLETÍN 
OFICIAL y en la localidad respectiva, con 
arreglo á lo preceptuado en el artículo 
5*. de la Instrucción de 12 de Mayo de 
1888, quedan incursos en el recargo del 
5 por 100 sobre sus respectivas cuotas, 
que marca el artículo 11 de la Instruc
ción de procedimientos de igual fecha; en 
la inteligencia de que si en el término 
de cinco dias, no satisfacen los morosos 
el principal y recargo referidos, se pasará 
al apremio de segundo grado. Y para que 
seprocedaá dar la publicidad reglamenta
ria á esta providencia y á incoar el procedi
miento de apremio, entregúese original 
con los recibos relacionados, al Agente 
ejecutivo de la zona respectiva, el cual 
firmará el recibí en la factura que que
da en esta Administración. 

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el art. 14 de la última Instrucción citada, 
se publica el presente edicto, con objeto 
de que la providencia preinserta tenga 
la mayor publicidad posible, en la inteli
gencia de que el plazo para pagar con el 
recargo de primer grado, comienza á 
contarse desde el día de la fecha. 

Madrid á 24 de Abril de 1897.== El 
Agente ejecutivo, Ignacio del Castillo. 

Negociado de Consumos 

Conforme á lo dispuesto |por la Dire
cción general de contribuciones indirec
tas y en armonía con lo dispuesto en el 
artículo 208 del Reglamento para la Ad-

ministraoión y cobranza del impuesto de 
consumos de 30 de Agosto de 1896, el día 20 
del mes de Mayo próximo, y hora de las do • 
cede su mañana, se celebrará en la Admi
nistración de Hacienda de Alicante y en 
esta de raicargo, simultáneamente, subas
ta pública para el arriendo de los dere
chos de consumos y recargos municipa
les de las especies grabadas por este im
puesto, de los correspondientes á los 
aguardientes, alcoholes y licores y recar
gos municipales sobre las mismas y del 
gravamen de la sal, pertenecientes al 
término municipal de dicha ciudad de 
Alicante, por un plazo de tres afios que 
empezará á contarse desde 1.° de Julio 
próximo, bajo el tipo de 2.869.627 pesetas 
50 céntimos y con sujeción al pliego de 
condiciones, presupuesto y modelo de 
proposición que ha sido publicado en la 
Gaceta de Madrid de 15 del actual, y 
Boletín oficial de Alicante de igual fecha 
y que se hallan de manifiesto en esta Ad
ministración. 

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas que quieran inte
resarse en el remate. 

Madrid 24 Anril de 1897.=E1 Admi-
nistrador de Hacienda, C. Torrijos. 

j u n t a m i e n t o s 

Madrid 

Secretaria 
No habiendo tenido lugar la subasta 

para el suministro de menestra y utensi-
silio al primer Asilo de San Bernardino y 
Depósito de Mendigos de esta Corte, du
rante el ejercicio económico de 1897 á 98, 
el Exorno. Sr. Alcalde, por su decreto de 
hoy, ha dispuesto se anuncie nueva lici
tación, bajo el mismo tipo y modelo de 
proposición que figuran insertos en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia del día 
10 de Marzo último, y pliegos de condi
ciones que se hallan de manifiesto en es
ta Secretaría Negociado 8.°, de una á 
tres de su tarde, todos los días no feria
dos que medien hasta el del remate. 

La subasta se verificará el día 10 de 
Mayo próximo, á Jas tres de su tarde, en 
la tercera Casa Consistorial, Imperial, 10, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. A l 
calde ó Autoridad en quien delegue. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 23 de Abril de 1897. =E1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

No habiendo tenido lugar la subasta 
intentada para contratar el suministro 
de jabón necesario para el lavado de ro
pas en los Asilos de San Bernardino, du
rante el afio económico de 1897 á 98, el 
Excmo. Sr. Alcalde por su decreto de hoy, 
ha dispuesto se anunoie nueva licitación 
bajo el mismo tipo que figura inserto 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia 
del día 12 de Marzo último y pliegos de 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en esta Secretaría, Negociad* 8.°, de una 
á tres de la tarde, todos los días no feria
dos que medien hasta el del remate. 

La subasta se verificará el dia 11 de 
Mayo próximo, á las tres de su tarde, en 
la tercera Casa Consistorial!/Imperial, 10), 
bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Alcal
de ó Autoridad en quien delegue. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 24 de Abril de 1897.=E1 Se
cretario, Francisco Ruano 

Fresned illas 
La matricula de la contribución in

dustrial, de esta villa, para el ejercido 
de 1897 á 98, se halla terminada, y de 
manifiesto en esta Secretaria, por tér
mino de quince dias, para oír las recla
maciones que se hagan. 

Fresnedillas 22 de Abril de 1897. =-El 
Alcalde, Felipe Fernández. 

Móstoles 
L a matricula del subsidio industrial, 

para el ejercicio de 1897 á 98, está de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, para 
oír reclamaciones. 

Móstoles 22 de Abril de 1897. =«E1 A l 
calde, Agustín Loran. 

Navalcarnero 
Extracto de los acuerdos adoptados por este 

Avuutamieuto durante el mes de Marzo 
último, aprobado en sesión del dia 8 del 
actual. 

Sesión ordinaria del día 4 
No pudo celebrarse por no conourrir 

número suficiente de Sres. | Concejales, 
y se acordó convocar para el día 6 á la 
misma hora con el fin de despachar los 
asuntos pendientes. 

Sesión supletoria del dia 6 
Aprobar el acta de la anterior. 
Acordar se entregue el edificio cons

truido en la plaza de-la Constitución para 
el servicio de Correos y Telégrafos de 
esta villa, al Cuerpo de Telégrafos, á fin 
de que tenga lugar la instalación de di
chos servicios. 

Idem la fijación definitiva de las cuen
tas municipales del afio económico de 
1895 á 1896. 

Nombrar á D. Angel Aneo Cardefia, 
licenciado del Ejército, Tallador de los 
mozos del reemplazo del año actual y re
visión de los tres anteriores, en sustitu
ción de D. Pablo Bermejo Beltrán, nom
brado en sesión de 27 de Febrero último. 

Sesión extraordinaria del dia 7 
Acordar la clasificación y declaración 

de soldados de los mozos del reemplazo 
del afio actual. 

Dia 8 
Acordar la revisién de las excepcio

nes otorgadas en los tres reemplazos an
teriores de 1896, 1895 y 1894. 

Dia 11 
No pudo celebrarse la sesión ordina

ria de este día, por falta de asistencia de 
los Sres. Concejales, 

Dia 18 
Aprobar el acta de la anterior fecha 6. 
Quedar enterada la Corporación del 

oficio fecha 10 de Marzo, del encargado 
de Telégrafos de esta villa, avisando el 
recibo del oficio, en que el Sr. Presiden
te ponía á su disposioión el nuevo edifi
cio para instalar el servicio de Correos y 
Telégrafos. 

Acordar el abono de la suma de 3.489 
pesetas 88 céntimos, á D. Pilar Navarro 
Guzmán, como rematante de las obras de 
reforma del edificio del antiguo Matade
ro, para instalar en él el servicio de Co
rreos y Telégrafos. 

Idem á D. Angel Arreo Cardefia, co
mo Tallador de los mozos del reemplazo 
del afio actual, y revisión de los tres an
teriores, la suma de diez pesetas. 

Idem que las sesiones ordinarias se 
celebren en lo sucesivo á las nueve de la 
noche. 

Aprobar el extracto del acuerdo adop
tado por este Ayuntamiento y Junta mu 

nicipal durante el mes de Febrero úl
timo. 

Día 25 
No pudo celebrarse la sesión ordina

ria de este día, por falta de asistencia de 
número suficiente de Sres. Concejales. 

Día 28 
Acordar resolver las incidencias de 

quintas de los mozos del reemplazo de 
afio actual. 

J U N T A MUNICIPAL 

Dia 31 
Aprobar el presupuesto municipal or

dinario para el afio económico próximo 
de 1897 á 98. 

Navalcarnero 10 de Abril de 1897.= 
El Secretario, Tomás Puertas. 

Nuevo Baztán 
Se halla terminada y expuesta al pú

blico en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, la matrícu
la industrial para el ejercicio económico 
de 1897 á 98, formada por esta Alcaldía, 
con el fin de que los interesados puedan 
hacer las reclamaciones que crean con
venientes. 

Nuevo Baztán á 23 de Abril de 1897.= 
El Alcalde, Sebastián Hernández. 

Quijorna 
La matricula industrial de esta villa 

para el afio económico de 1897 á 98, se 
encuentra terminada y expuesta al pú
blico, por término de quince días, para que 
puedan presentar las reclamaciones que 
sean justas. 

Quijorna 12 de Abri l de 1897. =E1 
Alcalde, Serafin Díaz Guerra. 

Vel i l l a de San Antonio 

El Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir asociado de l o s f.ontribuyen-
tes que determina la vigente Ley de 30 
de Agosto de 1896 para la Administra
ción y cobranza del impuesto de consu
mos y disposición primera de la circular 
de 12 de Marzo próximo pasado ha, acor
dado sin perjuicio de lo que resuelva la 
Superioridad arrendar en subasta y pú
blico remate los derechos y abasto de los 
artículos de consumo con venta exclusi
va al por menor de l a s especies de vino, 
vinagre, cerveza, sidra, chacolí, aguar
dientes y licores, aceites, carnes lanares 
y de cerda y sal común, y con venta l i 
bre y sin abasto los derechos de jabón, 
pesca, arroz, garbanzos y sus harinas, 
trigo y sus harinas, cebada, centeno, 
maíz, mijo, panizo y sus harinas, carbón 
vegetal y de cok, y conservas para el 
año económico de 1897 á 98. 

E l remate se celebrará en esta villa 
el día 16 del próximo raes de Mayo, en la 
Casa Consistorial de la misma ante la 
oorporación municipal, y bajo los tipos y 
condiciones que estarán de manifiesto en 
el acto del remate y hasta dicho día, lo 
estarán en laSecretaría del Ayuntamiento 

Los gremios de cosecheros, tratantes, 
fabricantes ó especuladores, podrán 
solicitar los encabezamientos prevenidos 
por la Ley, hasta un dia antes de la su
basta. 

También se arrienda en pública su
basta, los derechos de arbitrios municipa
les, votados en el presupuesto, para el 
ante dicho ejercicio, bajo los tipos y con
diciones que están de manifiesto. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Velilla de San Antonio 21 de Abril de 
1897.«El Alcalde, Benito Díaz. 



4 Miel-cota 28 de Abrü de 1897 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Chinchón 

D. Librado María Jiménez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos .de la contribución territorial, 
se sacan á pública subasta, por segunda vez, los bienes inmuebles que á continuación se 
expresan:' 

NUMERO 
de 

orden 

516 554 

529 

537 

544 

554 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUB SI SUSASTAN 

D 

D 

561 

559 

563 

526 

D. Pedro Pablo Garcia, una tierra de riego, de segunda calidad, 
en el Taray, de caber, una fanega y dos celemines: linda Sa
liente, Doña Isabel Janques: M. , Requesón; P., herederos de 
de Juan González y N., carretera á Perales 

D. Fernando Guzmán Santander, una viña blanca, de segunda 
calidad, en los Colmenares, de caber ocho celemines: linda 
S., Félix Guzmán; M . , carretera; P., Manuel Guzmán; Norte, 
camino de la Jara 
Anastasio López Cuesta, una tierra de riego en las Cabrizas, 

de caber nueve y medio celemines, de tercera calidad: linda 
S., N. y M. , los Tornillos ó Requerones; P., herederos de Don 
Antonio Alvarez 
, Julián Martín Díaz, una era terriza, de caber dos celemines, 
de segunda calidad: linda S., Casto Serrano; M. , Pablo Fomi-
naya Bueno; P., Tomás Corpa Díaz y N. , Valentía Serrano... 

D. Nicasio Ramírez, una tierra de secano, de tercera calidad, 
en el llano de arriba, d< caber una fanega: linda S., Ventura 
Medel; M , Román Martínez; P., José Martínez, y N. , Pablo 
Fominaya Bucero 

D. Mariano Rodríguez, una viña tinta de riego, de segunda cali
dad, en las tierras largas, de caber dos celemines: linda S., un 
vecino de Morata, M. , Julián Sánchez; P., León Casaballo, 
y N. , Celestino Montero 

D. León Rodelgo de lo Torre, herederos, una tierra de secano 
de tercera calidad, en camino de Madrid, de tres fanegas: lin
da S., camino de Madrid; M. , P. v N. , cerros Concejiles 

Doña Purificación Ruiz de Castañeda, una viña blanca de riego, 
en las tierras largas, de primera calidad, de caber una fanega: 
linda S., P. y N. , D. Diego María Jaraba; M., Leandro Oliva.. 

D. Ramón González, Robles, un olivar con 188 olivas, de terce
ra calidad, en los Rosales: linda S., vereda de los Rosales; 
M. y N. , Tomás Casado; P., vereda de las Hoyas 

VALORACION 

Pesetas Cent». 

.030 

106 

333 

40 

53 33 

153 

loo 

833 

1.645 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 26 de Abril 
de 1897, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y el 
Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden de 25 
de Junio de 1894. 

En Morata de Tajuña i 26 de Marzo de 1807.= El Agente ejecutivo, Librado María Ji
ménez. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Colmenar Viejo 
D. Félix Paredes Garcia, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial, 
correspondiente al año de 1895 á 96, se sacan á pública subasta, por segunda vez, los bie
nes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

100 

163 

189 

190 

220 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUB SE SUBASTAN 

D. Juan García Alonso, un huerto con frutales y regadío, de tres 
celemines, de segunda clase, al sitio llamado de la Mata: linda 
con el río, y es su valor 

D. Santiago Herrero, una casa en la calle de la Tahona: linda 
con otra de D. Quintín González, no se conocen otros linde
ros, y es su valor 

D. Melchor López, una suerte de Huerta con frutales v regadío 
al sitio del cerrro de los Santos: con otra de Nicolás Perea, no 
se conocen otros y es su valor 

D. Ignacio Lorente, una suerte de Majuelo, en este término, al 
sitio llamado del Madrigal, linda con otras de sus hermanos 
Juan y Urbano, su valor • 

D. Basilio Martín Moreno, una casa en esta población qne no se 
conocen los linderos, y es su valor 

VALORACIÓN 

Pesetas C e n t s . 

83 33 

1.166 66 

133 33 

106 66 

333 33 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 27 de Abril 
de 1897, á las doce de ta mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y el 
Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden de 25 de 
Junio de 1894. 

En Miraflores á 21 de Marzo de 1897. =• El Agente ejecutivo, Félix Paredes. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Torrelaguna 
D. José Segura y Vázquez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territo
rial, correspondiente al año de 1894 á 1895, se sacan á pública subasta, por primera vez, 
los bienes inmuebles que á continuación se expresan. 

NUMERO 
de 

orden 

36 32 

38 35 

68 

75 

86 

87 

88 

96 

103 

105 

112 

118 

124 

135 

139 

«7 

23 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUB SB SUBASTAN 
VALORACION 

Pesetas Cents. 

D. Andrés Montoya, un huerto en esta población, ó sea la terce-j 
ra parte del mismo, de un celemín: linda N., Ramón Siguero; 
S., Cosme Briceño; E., prado Egido, y O., calle pública . . . . 

D. Romualdo Ruano, una casona en este pueblo, calle del Me
diodia: linda derecha, otra de Casimiro Ruano; izquierda, otra 
de Ignacio Gi l ; espalda, huerto del Curato 

D. Pantaleón Carretero, una tierra en Roblazgo, de una fane
ga: linda S., Terciecillo; N., Antonio Ruano 

D. Guillermo Camino, un linar en los Vallicores, de caber me
dia fanega: linda N., Julián Vargas; S., prado la Vega; E. , otro 
de Pedro Díaz, y O., Mariano Gil 

D. Ramón Frutos, una tierra en Roblazgo, de dos fanegas; linda 
S., José García Cortés; N., cuartel del Gómez., 

Doña María Paz García, una tierra en Roblazgo, de seis fanegas: 
linda S., Facundo Ruano; N., Valentín Carretero 

D. Eulogio García, una tierra en los Valladares, de fanega y 
media: linda S., Valentín Sanz; M., cuartel de la Cabeza 

D. Mariano Hernanz, un prado llamado Cubo, de seis fanegas: 
linda N. y E., calleja; S., Colaluzo, y O., Rompidas 

D. Narciso Hita, una tierra en Roblazgo, de tres fanegas: linda 
S. y M , Melchor Bermejo; P., Pantaleón Carretero, y N. , pra
do de Mariano Duran 

D. José Junquito, un linar en los Sorresneros, de tres celemines: 
linda S , prado Pacita; S. y E., Juan Alvarez, y P., herederos 
de Manuel Ruano 

Doña Petra Martín, una casa en el Redondo, de una fanega: lin
da N., Zacarías Martín; S., Cayetano García; E., cañada, y 
O., Pantaleón Garcia 

D. Agapito Moreno, una tierra en Roblazgo, de una fanega: lin
da S., Terciecillo; N. , arroyo del Arranguin 
Antonio Ramírez, una tierra secano en Roblazgo, de media 

fanega: linda S., María Martín; N. , otra de Luis Estaca 
Manuel Solascasa, una tierra en los CollaJillos, de fanega y 

media: l ;nda S., Francisco González: M. Pedro Sanz 
Félix Yela, un linar en el Rodes de las Viñas, de tres celemi

nes: linda N., reguera Cigüeña; S., Ignacio Gil; E. yP. , Igna
cio Gi l 

Doña Francisca Gómez, una casa plaza de la Reguera: linda de 
r.'cha; otra de Romualdo Ruano; izquierda, otra de Deogracias 
Martín; espalda, casa Escuela 

Doña Gregoria León, media casa en la calle de Cantarranas: lin
da derecha, otra de Patricio Martín; izquierda, otra de Euge
nio Siguero, y espalda, otra de Tomás González 

D 

L) 

D 

20 

187 5« 

40 

140 

150 

450 

110 

2.500 

220 

60 

too 

80 

40 

110 

6» 

187 50 

50 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el día 26 de 
Abril de 1897, á las doce de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción 
y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL, según lo ordenado en la Real orden de 25 
de Junio de 1894. 

En Gascones á 3 de Abril de i897-=El Agente ejecutivo, José Segura. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Getafe 
D. Wenceslao Alvaro Benito, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territo
rial correspondiente al año de 1895 á 96, se sacan á pública subasta, por segunda vez, los 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NÚMERO 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES VALORACIÓN NÚMERO 
de 

orden Y FINCAS QUE iE SUBASTAN 
Pesetas Cents. 

SO D. Jesús Vara y Tártalo, una casa sita en esta población, y su 
calle de Moratalaz, núm. 8: linda al N. , ó sea la derecha, con 
casa de los herederos de Hipólito Tártalo, á la izquierda y es
palda, con cerca de Angel García 751 66 Herederos de Policarpo Vara, una casa en esta población, vistas 
al Mediodía, núm, 1 y 3: linda á su derecha, entrando, ó sea 
al S , con herederos de Pedro Vara, á su izquierda, con laca-
lie del Mediodía, y á su espalda, con herederos de Sebastián 

751 

76 D. Zacarías Garch y Gamboa, una octava parte proindiviso de 
una casa calle de Moratalaz, señalada con el núm. 2: linda á 
su derecha, entrando con Manuel Díaz, á su izquierda, Tori 
bio'García, y á su espalda, con cerca de Juan Vara 124 124 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta locadidad el día 27 de Abril 
de 18971 á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y el 
Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden de 52 
de Junio de 1894. 

En Casarrubuelos á 5 de Abrilde 1897. «E l Agente ejecutivo, Wenceslao Alvaro Benito 



P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 

Audiencias provinciales 
MADRID 

Sección 3.*== En la causa procedente 
del Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta Corte, se
guida contra Joaquín García, por estafa, 
y en la que es parte el Ministerio Fiscal, 
ba dictado la referida Sección 3. a auto 
fecha 15 del actual, señalando el día 28 
del próximo mes de Abril y hora de las 
doce y media de su tarde, para dar co
mienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandando se cite á los testigos José Ovie
do, Gertrudis Bernaldo de Quirós y Juan 
Oviedo, como lo verifico por medio de la 
presente, á fin de que comparezcan á de-
oiarar ante la expresada Sección, sita en 
el piso bajo dol Palacio de Justicia, en 
el Indicado dia y hora; haciéndoles 
saber al propio tiempo la obligación que 
tienen de concurrir á este primer llama
miento bajo la multa de 6 & 50 pesetas. 
Madrid 15 de Marzo de 1897.=E1 Oficial 
de Sala, Francisco Sánchei? Hola.. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia expido la pre
sente con el V.* B . 9 del Sr. Juez en Ma
drid a 21 de Abril de 1897.=V.° B.°=E1 
Sr. Juez, Ponce de León. = El Escribano, 
Felipe González Bernabé. 

Juzgados de primera instancia 
BUENAVISTA 

Eu virtud de providencia dictada en 
16 del corriente, por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista 
de esta capital, á consecuencia de solici
tud deducida por D. José Barba Uriszar, 
para que se hagan ios anuncios oficiales 
á fin de decretar en su día la devolución 
de la fianza de 25.000 pesetas, que tenia 
constituida su difunto padre D. Mariano 
Barba y López, á responder del cargo de 
Registrador déla propiedad d i la demarca
ción del Occidente de esta Corte, que de
sempeñaba á su defunción, se hace públi
co por segunda vez, por medio del presente 
que se insertará en el B O L E T Í N OFICIAL 
de esta provincia, el fallecimiento de di 
cho Sr. Registrador, con objeto de que 
llegue á noticia de todos aquellos que ten
gan que deducir alguna acción contra el 
mismo, á cuyo efecto se hace constar que 
con anterioridad á dicho Registro desem
peñó los de cervera del Río Pisuerga, 
Astorga, Toro y Frechilla. 

Madrid 20 de Marzo 1897.=V.° B .°= 
El Juez, Manuel del Valle .«El Secreta
rio de gobierno, Bonifacio García Gui
llen. 

CENTRO 
D. Juan'Francisco Ruiz y Andrés Juez, 

de primera instancia'y de instrucción dol 
distrito del Centro de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
6 Felipe Ruiz de Aiday y Llanos, casado, 
de treinta y cuatro afios, dependiente.de 
comercio, y Agustín N , cuyos apellidos 
se ignoran, para que en el término de 
diez dias, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castalios, con 
ct objeto de ser indagados en causa contra 
los mismos sobre estafa; apercibidos que 
de no verificarlo, serán declarados rebel

des y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la b u s c a de los expresados sujetos cuyas 
señas personales se ignoran, pero han 
vivido el primero en la calle de San José 
número 6, y el segundo en la de la Liber
tad, núm. 19, de esta Corte, y en el caso 
de ser habidos, los pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 20 de Abril de 1897.*=Juan 
Francisco Ruiz =E1 Escribano, Joaquín 
Ferrer. 

HOSPICIO 
D. Eusebio Martín y Ruiz, Juez de 

primera instancia y de instrucción del 
distrito' del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Federico Merna y Fúster, natural 
de esta Corte, de veinticuatro años, sol
tero, hijo de Martin y de Carmen, cuyos 
domicilios y paradero actual se descono 
cen, para que en el término de dier. días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi sala audien-
wict, o i w OU yji i iiiuv/iu u". IMO o uZgauOS, 
calle del General Castaños, con el objeto 
de responder á los cargos que le resultan 
en sumario que contra el mismo se ins
truye por hurto; apercibido que de no ve
rificarlo, será deolarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
sefias personales son: estatura baja, b i 
gote rabio, pelo rizado, y viste america
na y pantalón claro y sombrero hongo 
negro, y en el caso de ser habido, lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 20 de Abril de 1897.=Euse-
bío Martín y Ruíz=El Escribano, Fede
rico Camacha y Jiménez. 

HOSPITAL 
D. Vicente Rodríguez Valdés y Cam-

poamor, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Manuel Diez, cuyo paradero y domi
cilio se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el sigiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de suspender á los cargos 
que contra el mismo resultan en la causa 
que se le sigue por contrabando de taba
co; aperoido que no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial, procedan A l a 
busca del expresado sujeto, cuyas sefias 
personales y demás filiación se descono 
cen, y en el caso de ser habido, lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 19 de Abril de 1897. =R. Val
dés. « E l Esoribano, Por mi compañero 
Sr. Cabrero, Mariano Gil de Albornoz. 

—JNK 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Corte, en los 
autos ejecutivos que sigue D. Vicente Ce
rezo con D. José Ignacio Moreno, por si 
y como padre de los menores D. José, Don 

Antonio y Dofia Rosario Moreno, se saca 
á la venta en pública subasta, por térmi
no de 20 dias, una dozava parte indivisa 
de la casa sita en esta Corte calle de Zur-
bano, núm. 8, esquina á la de Orfila, man
zana 190 prima de la 1.* zona de en
sanche, correspondiente á la Sección se
gunda del Registro de la Propiedad del 
Norte, en la cantidad de 17.725 pesetas 
con 62 céntimos, en que ha sido tasada, 
y para cuyo remate se ha señalado el día 
28 de Mayo próximo, á la una de su tar
de, en la sala audiencia de dicho Juzga
do; advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación: que para tomar 
parte tendrán los licitadores que consig
nar en la mesa del Juzgado al 10 por 100 
efectivo de aquella, y que los títulos de 
propiedad que se han suplido con una 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Escribanía del que refren
da para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, y 
con los que deberán conformarse, no te
niendo derecho á exigir ningunos otros. 

Madrid 26 de Abril de 1897. = V . - B.°= 
El Juez de primera instancia, R.Váldés= 
El Escribano, Mariano Gil de Albornoz. 

17. 
L A T I N A 

D. Juan Carlos y Al ix , Juez de pri
mera instancia def distrito de Latina de 
esta capital. 

Por el presente hago saber: Que á 
virtud de providencia por mí dictada 
con fecha 23 del actual, en autos ejecuti
vos seguidos por D. Gumersindo Fernán
dez Martínez, contra Dofia Gregoria To 
rres Abenia, se sacan á pública subasta 
los siguientes bienes: 

Una tierra y varias construcciones 
existentes en ella, sita en término de Va 
llecas, á la salida para esta Corte, por 
la calle Real, á mano derecha, dividida 
por el camino que vá á la Gavia, de tres 
fanegas, seis celemines: lindante por Sa
liente, dicha Gavia; Mediodía, herederos 
de D. Enrique Morón y otros; Poniente, 
carretera de Valencia, y Norte, terra
plén ó tomatierras del Ferrocarril de Ma 
drid á Zaragoza; valorada en quince mil 
cuatrocientas ochenta y dos pesetas, cin
cuenta y dos céntimos; y 

Una máquina de vapor, dos molinos 
para triturar tierras, dos prensas usuales 
y varias palas, azadones y otras herra
mientas propias para la fabricación de 
valdosín; tasado en tres mil pesetas. 

Para el remate doble y simultáneo 
ante este Juzgado y el de primera instan
cia del de Alcalá de Henares, se ha seña
lado el dia 25 de Mayo próximo, á la hora 
de las dos de su taide, y se previene; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo 
de los bienes; que para tomar parte en 
la subasta habrá de consignarse previa
mente en la mesa de los respectivos Juz
gados ó en la Caja general de Depósitos 
el 10 por 100 efectivo, por lo menos de 
los bienes que se rematan; y que en los 
títulos de propiedad del inmueble, objeto 
de la subasta, se hallarán de manifiesto 
en la Escribanía del que refrenda, todos 
los días no feriados hasta el del íemate 
para que los que quieran puedan exami
narlos, debiendo los que hayan de ser l i 
citadores conformarse oon dichos títulos 
sin que tengan derecho á exigir ningunos 
otros. 

Dado en Madrid á 24 de Abril de 
1897.»J. Carlos y Alix ,m Ante mi, Juan 

Joaquín Jiménez.=»Es copia. = Juan Joa
quín Jiménez. 

110—P. 
UNIVERSIDAD 

D. Joaquín Egea y Fernández, Juez 
de primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Universidad de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Gloria Antonia Alonso y López, hija de 
Alfonso y de Agustina, natural de Ponfe-
rrada, León, de veintisiete afios, soltera, 
sirvienta, que ha vivido en la calle de 
D. Juan de Austria, 12, bajo, ignorándose 
su actual paradero, para que en término 
dediez días, contadosdesde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL, 
comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castalios, con el objeto de hacerla sa
ber el auto dictado por la sala decretando 
su detención; apercibida que de no verifi 
cario, será declarada rebelde y la parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca déla expresada sujeta, cuyas sefias 
personales se desconocen, y en el caso de 
ser habida, la pongau á mi disposición en 
este Juzgado. 

Madrid 19 de Abril de 1897.=Joaquín 
Egea.=El Escribano, Esteban Unzueta. 

CHINCHÓN 

D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de ins
trucción del partido de Chinchón. 

Por el presente hago saber: Que en vir
tud de providencia de este día se sacan 
á tercera y pública subasta sin sujeción A 
tipo fijo, que tendrá lugar en este Juzga-
doy en el municipal de Villaraanrique de 
Tajo el día 24 de Mayo próximo, y hora 
de las diez de la mañana, los siguientes 
bienes embargados á los procesados Nor-
berto Bernaldo Plaza y Manuel Otero 
González, en causa por delito de lesiones: 

Pesetas 

De Nóberto Bernaldo 
Una tierra en término de Villa-

manrique de Tajo, sitio llama
do de Valderretamoso, que lin
da Oriente, Santiago García; 
Mediodía, Tomás Fernández, 
y Poniente y Norte, camino; 
de caber una fanega y cinco 
celemines, tasada en ciento 
cincuenta pesetas 150 

Otra ídem plantada de viña en 
el mismo término y sitio Ve-
guilla de los Bodegones: linda 
Oeste y Poniente con, otra de 
herederos de Isidoro Bernaldo; 
Mediodía, otra de Angela de la 
Viña, y Norte, Juan de la Cruz 
Sánchez; de caber una fanega y 
seis celemines, con 400 cepas 
y 32 olivas; tasada en nueve-
oientas sesenta pesetas 960 

Mitad de una tierra en el mismo 
término sitio, Cañada de los 
Moros, de caber toda seis fane
gas de trigo en sembradura; 
linda todaOriente,Miguel Ber
naldo; Mediodía, herederos de 
Raimundo Casa lta; Poniente, 
herederos de Ignacio Plaza, y 
Norte, Bruno Plaza; tasada 
esta mitad en cincuenta pe
setas 50 

De Manuel Otero 
Una casa en la población de V i -

Uamanrique, calle de Madrid, 
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número 4 de policía: lindaSa-
liento, Dofia Bernarda Castillo; 
Norte José Camacho, Sor he
rederos de Miguel Bernaldo, y 
Poniente, dicha calle; tasada 
en setecientas pesetas 700 

Advertencias 
1. * Los licitadores deberán consignar 

previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación. 

2. * Los títulos de propiedad están de 
manifiesto en la Escribanía del autori
zante. 

Dado en Chinchón á 21 de Abri l de 
1897.= Blas de Mesa.= El Escribano, 
Juan Escanellas. 

COLMENAR VIEJO 
En virtud de providencia dictada con 

esta fecha por el Sr. D. Manuel Romero 
González, Juez de instrucción de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido, en 
el expediente sobre exacción de las cos
tas impuestas al procesado Mariano Mo
reno Pascual, vecino do El Molar á con
secuencia de causa que en unión de otra 
se le siguió por el delito de hurto, se saca 
á la venta en pública subasta, y cmo de 
la propiedad del Mariano, la finca si
guiente. 

Una casa sita en el pueblo de E l Mo
lar y su calle de la B'uente, señalada con 
el núm. 8 y linda por la derecha con la 
calle de la Sana, izquierda casa de San
tos Vázquez y otros, y por la espalda 
otra de Isidoro Pascual, tasada en 1.250 
pesetas. 

Para cuyo remate que tendrá lugar 
solamente en este Juzgado y su sala 
Audiencia por tercera y última vez y sin 
sujeción á tipo, se ha señalado el dia 8 
de Mayo próximo, á las diez de su mafia-
na, previo el depósito correspondiente 
para tomar parte en el remate y advir-
tiendose que hasta ahora no existen títu
los de propiedad. 

Dado en Colmenar Viejo á 14 de Abril 
de 1897.=V.°B.°=Romero.=El Escriba
no, Miguel Guardiola. 

Juzgados municipales 
LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez Estrada, Juez municipal 
propietario del distrito de la Latina, se 
oita y llama por término de cinco dias, á 
Gabriel Cogil Várela, de treinta y seis 
afios, natural de Orense, y que dijo vi
vir en la Carretera de Extremadura, 70, 
bajo, á fin de que comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de las Maldonadas, núm. 11, princi
pal , para la práctica deuna diligencia pen
diente en el mismo; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 19 de Abril del897.=V.° B.°= 
Luis Alvarez Estrada.mm E l Secretario, 
Licenciado Julián Fernández Garcia. 

UNIVERSIDAD CENTRAL 
Secretaría 

ENSEÑANZA OFICIAL 

Prescribiendo las disposiciones vi 
gentes que en el mes de Mayo de cada 
curso se abonen los derechos académicos 
de los Alumnos matriculados en la ense 
fianza oficial, por lo que respecta á los 
de las Facultades y carrera del Notario 
de esta Universidad, el Excmo Sr. Rec
tor de la misma se ha servido disponer 
lo que sigue: 

1.* Todos los días laborables, desde 
el 1.° al 31 de Mayo próximo, excepto 
el 14 y 18 del mismo, que se destinarán 
exclusivamente á la admisión de instan
cias de los Alumnos de ensefianza libre, 
se recibirán en los respectivos Negocia
dos de esta Secretaria general, de once 
de la mañana á una de la tarde, los pa

gos de los derechos académicos de loe 
que estudien oficialmente, expidiéndose
les en el acto los oportunos resguardos 
con la autorización para el examen de 
las asignaturas en la época á que cada 
uno esté sujeto. 

2. ° Los expresados derechos acadé
micos se satisfarán en papel del Timbre 
del Estado, á razón de 10 pesetas cada 
asignatura del período de la Licenciatu
ra ó de la carrera del Notariado, y de 
20 por cada una del Doctorado, debiendo 
entregarse al propio tiempo un timbre 
móvil de 10 céntimos por asignatura, que 
se estampará en el referido resguardo. 

3. ° Obtenido por los interesados los 
resguardos de derechos académioos, de
berán presentarlos en la Secretaria de la 
Facultad donde estudien la asignatura, 
á fin de que anoten en ellos la circustan-
cia de resultar admisibles á los exámenes 
ordinarios ó de haber sido excluidos de 
los mismos, quedando para los extraordi 
narios del mes de Septiembre, sin cuyo 
requisito los Tribunales de examen no 
celebrarán el de ningún Alumno. 

4. ° Presoripto por las instrucciones 
vigentes que el abono de los derechos aca
démicos se efectúe en el mes de Mayo 
de cada curso, los alumnos no tendrán 
opción á que se les admitan aquellos 
transcurrido el término que se s e ñ a l a . 

5. ° Los que en el curso inmediato ante
rior hayan obtenido nota de Sobresalien 
te en las asignaturas que hubieren estu
diado, sin ninguna de suspenso, podrán 
solicitar hasta el dia 25 del expresado 
mes de Mayo, por instanoias dirigidas al 
Excmo. Sr. Rector, examen con prela-
eión á sus compafieros, excepto los que 
tengan matriculas de honor; debiendo 
expresar en dichas instancias las asigna
turas de que deseen ser examinados y en 
las que obtuvieron nota de Sobresaliente. 

6. ° Los alumnos que no se presenten 
ante los Tribunales de examen en los 
dias que por estos sean llamados, perde
rán el derecho á efectuarlo, conforme á 
la Real orden de 1.° de Mayo de 1887. 

Cuando un alumno sea citado para su
frir examen de dos ó más asignaturas en 
el mismo día, el Secretario del Tribunal 
á que se presente podrá expedirle, á su 
ruego, papeleta ó volante, en el que se 
exprese haberlo verificado, á fin de que 
el alumno con el indicado justificante, 
excuse su falta de presentación en el pro
pio día ante el Tribunal ó los Tribunales 
por los que también estaba citado. 

Los que acrediten la expresada circuns
tancia ante los Tribunales con el indica
do justificante, serán admitidos á examen 
en el día inmediato, después que lo efeo-
túen los que expresamente estén citados 
para la sesión de dicho dia. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los alumnos de la ensefianza oficial. 

Madrid 19 de Abril de 1897.=E1 Secre
tario general, Leopoldo Soller. 

ESTUDIOS LIBRES 

En cumplimiento de las disposiciones 
vigentes para dar validez académica á 
los estudios libremente hechos en lo que 
se refiere á las enseftanzas que se cursan 
y pueden aprobarse en esta Universidad, 
todos los días no festivos comprendidos 
desde el 1.° al 18 de Mayo próximo, plazo 
improrrogable según el art. 4.° del Real 
decreto de 22 de Noviembre de 1889, se 
admitirán en los respectivos Negociados 
de esta Secretaría general, durante las 
horas de once de la mañana á una de la 
tarde, hasta el 13 inclusive de dicho mes, 

y hasta las cuatro en los dias 14 y 18, 
previa exhibición de la cédula personal 
corriente, las instanoias de los que en Ju
nio próximo deseen obtener dicha validez 
académica. 

Las referidas instancias se dirigirán 
al Excmo. Sr. Rector de esta Universidad, 
expresando literalmente el nombre y ape
llido paterno y materno del aspirante, su 
naturaleza, edad y habitación en esta 
Corte, ó igualmente por su orden las 
asignaturas ó estudios de carrera de que 
solicite examen. Estas instancias habrán 
de estar firmadas de pufio y letra del 
mismo alumno, á fin de que en toda oca
sión que se estime oportuno pueda ser con 
pulsada la firma. Para mayor facilidad 
les serán entregados gratuitamente en 
la portería de esta dependencia impresos 
con la fórmula á que deben ajustarse. 

Los que soliciten examen de materia 
que comprtjuda el primer uur»o de facul
tad ó carrera, acompafiarán á la repetida 
instancia los documentos requeridos para 
cada caso, á fin de que pueda autorizarse 
el examen, según se exige en la ensefian
za oficial. 

Los que deseen examen de estudios de 
Facultad ó de carrera que hayan comen
zado en otra Universidad, deberán acre
ditar este extremo, dentro del menciona
do plazo, por medio de certificación aca
démica oficial, que anticipadamente ha
brá de solicitarse por el interesado del 
referido establecimiento. 

A l entregar la instancia se presentará 
cada aspirante con dos testigos de cono
cimiento, vecinos de esta Corte, provis
tos de cédula corriente que identifiquen 
su persona y firma. 

Quien tuviera hecha la identificación 
en convocatoria anterior podrá ser dis
pensado de hacerlo en ésta á condición 
de que exprese en su instancia el curso 
académico y el mes en que lo efectúe. 

El pago de los derechos'que para cada 
caso fijan las disposiciones vigentes sobre 
estos alumnos, se efectuará el tiempo de 
presentar las instancias referidas. 

Los que obtengan las papeletas para 
examen de asignaturas de Facultad ó de 
la carrera del Notariado y no se presen
ten ante los respectivos Tribunales al 
ser citados por éstos, ó quedasen suspen
sos en el mes de Junio, podrán utilizar 
aquéllas, sin pedir nueva inscripción ó 
matrícula, en el mes de Septiembre del 
mismo afio, al ser nuevamente citados 
por dichos Tribunales. 

Los alumnos matriculados en la ense
fianza oficial que aspiren á dar validez á 
sus estudios como libres, necesitarán 
haber obtenido previamente del Excelen
tísimo Sr. Rector la admisión de sus re
nuncias de aquellas matriculas, que les 
será concedida si no están designados 
para los exámenes extraordinarios ni su
jetos á responsabilidad académica. 

Los aspirantes á estos exámenes es-
tan sometidos á la autoridad y disciplina 
académica en todos los actos que verifi 
quen con ocasión de los mismos, como si 
fueren alumnos oficiales. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rec
tor se anuncia para general conoci
miento. 

Madrid 19 de Abril de 1897. =E1 Se
cretario general, Leopoldo Solier 

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos 

del üatado 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja general 

de Depósitos en 24 de Noviembre de 1886, 
con los números 183.858 de entrada y 
6.416 de registro, correspondiente al cons
tituido á favor del Ayuntamiento de Mo
ra la Nueva, Tarragona, por la tercera 
parte del 80 por 100 de sus Propios, im
portante 2.422 pesetas 7 céntimos, se 
previene á la persona en cuyo poder se 
halle, que lo presente en esta Dirección 
general; en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas pa
ra que no se entregue el rtferido depósi
to sino á su legitimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec
tos transcurridos que sean dos meses des
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N OFICÍAL de 
esta provincia, sin haberlo presentado, 
con arreglo á lo dispuesto en el articulo 
41 del Reglamento de 23 de Agosto de 
1893. 

Madrid 24 de Abri l de 1897. =E1 Di
rector general, J . R. de Oya. 

19. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos en 28 de Marzo de 1882 con 
los números 125.358 de entrada y 5.771 
de registro, correspondiente al constituí-
do á favor del Ayuntamiento de Pinell, 
Tarragona, por la teroera "parte del 80 
por 100 de sus Propios, importante 2.280 
pesetas 52 céntimos, se previene á la per
sona en cuyo poder se halle, que lo pre
sente en esta Direoción general; en la in
teligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino á su legí
timo duefio, quedando dicho resguardo 
nin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses, desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid 
y B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 41 del Reglamento de 
23 de Agosto de 1893. 

Madrid 24 de Abri l de 1897.=E1 Di
rector general, J . R. de Oya. 20. 

Comisaría da guerra de Alcalá 
de Henares 

El dia 5 del mes entrante, á las once 
de la mañana, se celebrará . concurso en 
esta Comisaria de Guerra para la com
pra de harina de flor todo pan, cebada, 
paja,y lefia, con destino al servicio de la 
Factoría de Subsistencias de este Can
tón, debiendo ser escritas las proposicio
nes que se presenten en dicho acto y los 
artículos reunir las condiciones regla
mentarias, acompafiando muestras de 
los que se ofrezcan. 

Alcalá de Henares 25 de Abril de 
1897.̂ = El Comisario de Guerra, Manuel 
Sinúes. 

Monte de Piedad y C ĵa de Ahorns 
de jMadrid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 320.547 pesetas por 
1.565 imposiciones, de las cuales son nue
vas 290, y se han satisfecho por capital é 
intereses 327.292 pesetas á solicitud de 
551 imponentes, 222 de ellos por saldo. 

Madrid 25 de Abril de 1897.=E1 Di
rector, Juan de la Torre. 

Escuela Tipográfica del Hospicio. 
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